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Los contratos celebrados por menores de 17 o más a—

ños no son nulos ipso jure, sino anulables, en

cuanto perjudiquen los intereses de dichos me-

nores.

Recurso de nulidad interpuesto por don Enrique Fe-

rn'yrox y Compañía, en la causa que siguen con

don línioyín (Íabada, …s'0brv '¡'csríxíó-,-z de contrato.

—Pr0r0d0 de Lima.

DICTAMEN FISCAL

Señor:

La partida de fs. 17 acredita que Aurelio Cabada

era menor de edad cuando celebró el contrato de com—

pra a plazºs del carro a que se refiere la demanda. Estan-

do a lo dispuesto en_el inciso lº del art. 1123 del Código

Civil, el acto es nulo. Procede la devolución del dinero y

la entrega del carro al vendedor. La sentencia que así lo

resuelve está arreglada & ley. y NO HAY NULIDAD

en la confírmatoria de fs. 56. Salvo mejor parecer.

Lima, julio 1º de 1939.

Ca11e;
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RESOLUCION SUPREMA

Lima, 2 de abril de 1940.

Vistos; con lo expuesto por el Ministerio Fiscal;

y considerando: que 21011 Eulogio Cabada demanda a

don Enrique Ferreyros y Compañía, para que su decla—

ro la rescisión de la compra que su hermano Aurelio

efectuó en 110X'1L“1H1)1'C de 1937, (1C un automóvil, u:º:1do_

marca Adler, y para que se 10 devuelva 1:15 sumas que

este hubiese pagado, con el compromiso de restituir el

curru, ¡"tandz'm<1nsc un que… su referido hcnnano cra mc—

nur de edad cuando celebró el contrato, como 10 es aún

… … nmnurnto de 1a interposición de la demanda, y en

que. además, fué 1csiva 151 venta: que el contrato se pac—

“tó umm aparece a fs. 5, por dos mil trescientos 50105, 1311—

gando (";-…hudu & la casa '1¡crrcyms mil so1cs al contado

); ntr»r;¿íuuluh- vcíntíun 1ct1':ls. crm vencímicntm succ—

sív<>s, pur 121 diferencia, el cual se registró, por tratarse

(10 una venta 21 13111205: que según la partida de bautismo

(10 '[5. 17, el comprador nació el 27 de junio de 1920 y

tenía, por consiguiente, 17 años cumplidos cuando cc—

1c1n'ó el contrato. siendo, por tanto. no absolutamente,

sino relativamente incapaz, con forme al artículo 10º del

Código Civil ; de donde _se sigue que el acto no fué nulo

ipso jure, con arreglo al inciso 1” del art. 1123, sino &—

nulable. en concepto del inciso 1º del art. 1125, en cuan—

to pudiese perjudicar los intereses del menor, debiendo.

tenérsele por no realizado solo desde que se ejecutoríe

en su caso la sentencia que declare su: invalidez (art.
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1126): que el menor Xurclín Cahada & quien solo se.
proveyó do un 1utor pr<wisi<mal un mes dc5pués de in—

terpuesta la demanda, por las razones que aparecen de

lu c0pí:1 de fs. 12, se manejaba con independencia y con—

trató con la c:1.º-:1 <!cm:m<lz1da, revestido de todas las apa—

1'í<*:*<*'f::…—: <"<.- pcrs<m:1 *.*.l:13'n1'. <'<*n<:<*rtzm<lo ]21 V<*nt:1 cn <t<m--

<li<tif:1f*5 <'í:—1<:rct:1;= ]?(*V:>_u<10 consigo y (:nírcg:mdo IL los

vcn<lc<<< -xcs …] mí] ><)l<*>*. ¿uma de. que no suck*.n disponer

m…cni<*. ?<><; n*.<*'-*. wc; <h* edad*-' accpt:mdn ]cír:1:<

<, <I:__ ¡:H <<7:,'11 !*_5-;= ::<*3:1<-<»J:»,v—¡_'

C( )1' TM

 

p<v <*1 “" '. > <1<<_! ¡>f:¿'í<*.

…s<*r cu,3*—_<*'"' . <*(nn<u rc d<*—sprc*—…<* (ZC la C:“."xíl (< ".7%. .
¿(';/,y ¡';—c'7h?z') 77»3':!Qd_;1_í_53111f*1*i … (*] ;'=_*,_17_3<;',1_1<)*,'3]   <;th: <_='- (*(2'1.3-.

3'Í<)11:: <=*L':L:1<) …: ¿*…:m 10 púb'ii<*2121mnt<* en.no 1_)1':¡:>5 <> sin

I*—;u… <4<tí< mesos <'3;t<g>11<s_ cn
1.C'x'<*-':mr*'—'zv. <Í<* ¡IL inmilíu

í7“;(!*.';)'.' 117'_l"'(í?f=<… !:1 ."<<_'<'?<'3*.1: <=fí<* ¿.n-

 

<¿u<.* 1. '

rrob<;r:z 1'-v_ <>:—'.í_<*11i:u:i<m <;*1f* <| m;*.<>1' 11:1<tí¿1 (lc :ºU. aº:s.¡;:i.<tí—

(km], <“! h<*t:hn —r'¿<.*n;z'=><*r .º:uíí<tíi':u'm br<*vctc f'.<* c<m<hlfft<n*.

 

… Y I_……… <!<* 1'—..' %?<.. <<n'-:n> :…:1rccc :.1 ís.16, <:u:m<i<> :-,1.n

no h:] *»íz'. cumpíi< h) ]í£ mms num 10 que so :mmcntu 1:=.

c<l:1<l d<*<:'¿;u:m<1<> 11:31hv_ n:<<í<lo en junio de. 1910 _x <113<>

br<*v<:t<* 11: fué expedido … marzo, o _"<.Cíl dos mesos :m—

t<*s de lu ínt<.*rp<micí<'m do, 1:*. <l<*m:mda: que., pm" mim

pario. …) se ha <*.frccí<ln prueba alguna con el objeto (lc

<l<rmostrzuº la lesión: que <*l cxprcs:z<lo aut<nnóvíl fué

vendido por la sociedad d<-m:m<lada en condición de

nuevo, a don G. Silva Ledesma, en mayo de 1936, en

tres mil quinientos soles. según consta a fs. 3, y desean-

do &] compradmº adquirir otro mejor, 10 rcvcndió a di-

cha sociedad, en octubre de 1937, en dos mil trescientos

soles, esto cs, en la misma cantidad por la cual lo com—

pró Cabada un mes después, como usado: que si el me—
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nor no experimentó perjuicio alguno, directo ni indirec—
to, como resultado de semejante operación, el acto es

válido por ser esta la esencia] diferencia existente entre

-él acto nulo, practicado por un menor de 16 años, y el

simplemente anulable, ejecutado por el menor de 17 o

más años de edad: que, además, la rescisión supone la

posibilidad de devolver el precio y la cosa en los térmi—
nos del artículo 1442 del Código Civil, esto es, la misma

cosa y en el propio estado que tuvo el día del contrato, y

el automóvil lo ha usado el comprador por espacio de los

seis meses anteriores a la demanda, y no habíéndolo de—

positado, es de presumir que continúa usándolo hasta la

fecha. lo que hace imposible la restitución en el mo—

do y forma que la ley prescribe. Por estos fundamentos:

declararon HABER NULIDAD en la sentencia de vís—

ta de fs. 58, su fecha 5 de mayo último: reformándola,

y revocando la apelada de fs. 47, su fecha 27 de diciem—
bre de 1938, declararon infundada la demanda interpues—

ta a fs. 1. por el doctor don Eulogio Cabada, de la que

:l1)>"…h'í…'n11 :x. !Cm'ir¡uc 'l.¡crrv¿.'ms _x' (*í;1.. Sin c:.».at:¡s: )"

los <Icv<>lvicmn.

Barreto. —— Zavala Loaiza. —— Ballón. —— Velarde

Alvarez. — Lavalle.

Se publicó conforme a ley,

M. Arnillas O. de V., Secretario.
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